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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Oficio No. 28 

Rad.  050003121002-2024-00004-00  

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 
Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto interlocutorio N° 079 de cuatro (04) de marzo de dos 

mil veinticuatro (2024). a través del cual se admitió la solicitud de restitución formalización de 

tierras promovida por ARNEY CARMONA VÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 70.703.304, por medio de apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÒN DE RESTITUCIÒN DE TIERRAS DESPOJADAS bajo el radicado 

inicial No. 05000-31-21-002-2024-00004-00 y, así mismo, en los términos del artículo 95 de la Ley 

1448 de 2011 se ORDENA la suspensión de las actuaciones judiciales, notariales y 

administrativas, con excepción de los procesos de expropiación, de acuerdo con el literal c) del 

artículo 86 ibídem, que se adelanten en relación con los inmuebles que a continuación se 

describen: 

Predio “El Coco” ID 122918 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 
NORTE: partiendo del punto 383990 (2200035,69 N; 
4760537,34 E) en línea quebrada dirección nororiente 
pasando por los puntos 38390-1, 383990-2, 383990-3 
y 383990-4 hasta llegar al punto 383991 (2200094,19 
N; 4760799,65 E) en colindancia con CIRO DURAN 
con una distancia de 293,87 metros. 
ORIENTE: partiendo del punto 383991 (2200094,19 N; 
4760799,65 E) en línea quebrada dirección suroriente 
pasando por el punto OFI-1 hasta llegar al punto 
383991-1 (2200025,55 N; 4760853,22E) en 
colindancia con ANIBAL DE JESUS CARMONA 
MANRIQUE con una distancia de 88,93 metros. 
Continúa desde el punto 383991-1 en línea quebrada 
dirección suroriente pasando por los puntos 383991-2, 
383991- 3, 383991-4 y 383991-5 hasta llegar al punto 
383992 (2199710,19 N; 4761086,37 E) en colindancia 
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con ANIBAL DE JESUS CARMONA MANRIQUE con 
una distancia de 436,61 metros 
SUR: partiendo del punto 383992 (2199710,19 N; 
4761086,37 E) en línea recta dirección suroccidente 
pasando por el punto 383992-1 hasta llegar al punto 
383993 (2199589,13 N; 4760951,20 E) en colindancia 
con AMADO CARMONA con una distancia de 181,46 
metros. Continúa desde el punto 383993 en línea recta 
dirección noroccidente hasta llegar al punto 383994 
(2199628,63 N; 4760894,92 E) en colindancia con LUZ 
MARINA GARCIA OROZCO con una distancia de 
68,75 metros. OCCIDENTE: partiendo del punto 
383994 (2199628,63 N; 4760894,92 E) en línea 
quebrada dirección noroccidente pasando por los 
puntos OFI-2, OFI-3, OFI-4, OFI-5, OFI-6, OFI-7, OFI-8 
Y OFI-9 hasta llegar al punto 383990 (2200035,69 N; 
4760537,34 E) en colindancia con RAFAEL 
CARMONA con una distancia de 613,24 metros. 

 

 COORDENADAS 

 
 

Atentamente,  
 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ÁLVAREZ 
Secretario 


